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CARTA DB MADRID 

Madrid 29. 
Cerré mi carta ínitrrior cuando co-

Ménzaba ci scfior Moret á dclondcrao en 
id Congreso los ata^ifs que Ir- había 
dirigido d señor rroi i ia (Capitán Venia-

La elocuencia del presidente del (ion-
greso, y el estado d" la (Yimara desfavo
rable al acto realizndo por el señor lír-
qula, abrumaron de tal manera : l éste, 
que se levantó luego ]):vra retractarse d(i 
lo que había dicho contra aquel perso-
naje. 

Hubo sesión secreta, 'pie tendía A ex
pulsar al diputndo calumniador, pero 
con laretract ación había bastante, y ter
minó de este modo el incidente. 

Hoy debe publicar fja Patria la re-
wactación,se¿ri'in ofreció el señor Urquía, 
y con ello acabará esto ruidoso asunto, 
jpe servirá de enseñanza para los que 
«enen la costumbre de acusar y no pre
sentar pruebas. 

Y pasemos á otra cosa, aunque l>i"n 
Pediera Henar algunas cuartillas más, 
lCoils¡íín;mdo los eomenl'i/ios que se 
0ytiU á ca ' paso. 

El 
* 

han asistido, diez han suscrito el dicta
men proclamando diputado al señor No
cedal, y cuatro so han mostrado favora
bles á la proclamación del señor Ulzu-
rrum, que traía el acta. Estos cuatro son 
los señores García Prieto, Herrero, Gó
mez de la 8erna y Uózpide. 

El jueves volverá á reunirse la comí' 
sión para dictaminar las actas de Madrid 
y las restantes. 

* 
* * 

(leUi finido p¡ll 
¡ájente á (pie antes me refiero 

político del Congreso hi 
venir á parar al ruidoso in 

oy. que no bahía ningún aliciente, 
por in-

Aposición 
lo para otro día, 

* . - . . . w , , ni-irqnés do Vadillo y 
61 fumistro do Marina, que son los que 

d. 

de{;ii^ hablar. 
^ti su cousecueneia, ha etaitionado la 

:^8CUsión sobre la, acuñación de la mo-

^ !ll país, no despierta interés más 
unos cuantos diputados compe-

lestiones económicas, (pie 
BtíAi061/1110 JM:nnail(!con sentados en ^1 
^ n ( f " Heniones . 

HoKÍ)nmt'ra llora '''.V1'» el miniHtro de la 
ka$i1fU,'m L»IM"-"Velodr!eyd.'opor 

Mu'llh pues trata de las bu. 
nt Ol-qu tioae importancia 

* esta misma carta. 
lo remitx) 

Í L ^ ^ a r d » 
• 

* * • | 
ha reunido ln comisi^i 
catorce individuos que 

p" 

He aquí el proyecto de ley, leído por 
el ministro de la Gobernación en el 
Congreso, en la sesión de hoy: 

Artículo l.o Las huelgas que reali
cen los obreros, con el objeto de mejorar 
las condiciones en que trabajen, son líci
tas, cuando se verifiquen en las circuns
tancias siguientes: 

1. " Que la huelga se haya anunciado 
A la autoridad, con quince días de ante
lación, cuando se trate de obreros que 
presten sus servicios en ferrocarriles, 
tranvías, 'buques ú otros servicios que se 
utilicen por el público, ó con cuatro días 
de antelación cuando se trate de fábri
cas, talleres ú otros establecimientos de 
industria particular. 

2. » Que los obreros no apelen en sus 
huelgas á ningún procedimiento de vio
lencia, amenaza ó vejación contra los 
que no quieran tomar parte en la huelga 
ó quieran apartarse de ella. 

Art. 2 o Las huelgas de obreros son 
ilícitas, y la autoridad adoptará todos 
los medios que estén á su alcance para 
impedirlas, en los casos siguientes: 

l.o Cuando por su carácter general 
paralizan la vida económica ó industrial 
de toda una población ó comarca. 

2.o Cuando la huelga tiende á pro
ducir la falta de luz, de agua ó de un 
artículo de primera necesidad en una 
población. 

íi.o Cuando por el acto de producir 
se la huelga pueda poner en peligro in
minente la vida de una ó más personas. 

4.o Cuando por la huelga hayan de 
quedar sin asistencia los enfermos de 
una población, ó sin alimentos los asi 
lados en los establecimientos de benefi
cencia. 

6.o Cuando la huelga puede ser cau
sa inmediata del desarrollo de una agi
tación. 

ti.o Cuando, aún teniendo carácter 
lícito, no haya sido puesta en conocí-

l miento de la autoridad en los plazos 
que marca el artículo anterior. 

Art. 8.o ¡Son lícitas las coligaciones 
de obreros para producir huelgas que 
también tengan aquel carácter con an 
glo á la presente ley. 

Art. '1." Son licitas las asociaciones 
de resistencia formadas por los obreros 
Se considerará ilícito el pacto de porte 
nocer á ellas los obreros suscritos perpo 
tuamenie ó por tiempo determinado 
En los estatutos podrán consignarse, sin 
embargo, las obligaciones .pie haya de 
riatisfacer el obrero que abandone la 
asociación, pero estas estipulaciones no 
impedirán al obrero abandonar volun 
tariamente la asociación, m darán Imen 
sino al eiercicio de una acción civil a 
h asociación contra el obrero que se en 
rnentre en aquel easo, para que cumpla 
las oblieacionofl eMatutonas. 

Art 5 o Las coligaciones de patronos 
son ilícitas en Ion casos en que, á tenor 

tlculo 2.0, lo son las huelga* <*e 
ademáa cuando se realicen 

con alguno de, los objrtos sigim 
Lo Eludir "el Oumnlimionto < 

ley Retire accidentes del trabajo ó l 
regula el trabajo de las mujeres y uo ios 
niños, 

2.u Faltar á lo que determiunn las 
leyes, los regUmenLos ó las ordenanzas 
mumcipales, en lo referente A la seguri
dad de los obreros ó á las condiciones 
de las fábricas y talleres. 

Art. 6.o incurrirán en el delito de 
coacción y en la penalidad que establece 
el artículo 510 del Código penal, los i n . 
dividÚOS que trat-.ran de impedir por 
cualquier medio el trabajo délos obro-
ros (jue voluntariamente quisieran sus
tituir á los declarados en huelga. 

En la misma pena incurrirán los pa
tronos que ejercieran cualquier género 
de coacción para obligar A un obrero á 
aceptar condicionas de trabajo distintas 
de las estipuladas entre ambos libre
mente. 

Art. 7.o Los jefes ó promovedores de 
'melgas ó coligaciones comprendidas 
m el artículo 2.o, serán castigados con 
a pena do arresto mayor, y si fuesen 
extraños al trabajo ó industria ó á la 
localidad en que ta huelga se hubiese 
producido, se aplicará siempre en el 
í^rado máximo. 

Art. 8.o Desde la publicación de la 
presente ley, en toda concesión de Obras 
mblicns otorgada por el Estado, la pro 

vincia ó el municipio se consignará: 
l.o Que las relaciones entre los obre

ros y el concesionario se estipularán por 
medio de contrato. 

2." Que en el contrato constará pre
cisamente el número de horas de traba
jo y el precio del jornal; y 

o.0 Que todas los cuestiones que sur
jan por incumplimiento de este contra
to, se dirimirán ante la autoridad gu
bernativa, asistida de la Comisión local 
de reformas sociales, que funcionará 
como árbitro. 

Art. 9.o Quedan derogados el artícu
lo 556 del Código penal y todas las 
demás disposiciones que sean contrarias 
á lo establecido en la presente lev. 

Madrid 29 de Octubre de 1901.—^/-
fonso González. 

MENCHETA. 

del ar 
obreros, 

nenl 
Jo h [el 

para que anra: 
se negó abiert; 

Los detidles ui.! m t-jocucion ( 
son espantosos. 

Como la primera descarga eléctrica 
no obrase sobre Czolgosz, (pie se mostró 
indiferente á ella y como si no hubiera 
sentido HUS efectos, hubo necesidad de 
aplicarle mayor corriente de Huido en 
una intensidad de 1700 volt». 

En este luomento, y antes de sufrir la 
nueva descarga, rompió las ligaduras 
que le sujetaban al potro, gritando para 
que no le matasen; pero de nuevo fué 
alado más sólidamente y colocado en si
tuación que pudiera cumplirse inmedia-
tameíite el Pallo de la ley. 

El reo insistió en que si había mata
do á Mac Kinley era por ser éste un ene
migo del pueblo. 

M E M O I I I A 
QUE 

U COMÍ 16N PROVISCIAL D¿ BURGOS 
PRESENTA 

A LA DIPUTACIÓN 

es PWS presypüw 
Según un colega oficioso, las noveda

des más importantes que contienen los 
nuevos presupuestos, son las siguientes: 

La cifra del presupuesto, como ya se 
ha dicho varias veces, será superior al 
vigente en 25 millones y pico de pesetas, 
comprendidos los gastos de los maes 
tros, que ascienden á 25 millones. 

Los otros aumentos son: de dos millo
nes para reparación de carreteras y faros, 
y millón y medio para mejorar el Serví 
ció de Correos y Telégrafos; aumentos 
que se compensan con una baja de cer
ca de dos millones de pesetas en el ser
vicio de la Deuda, á causa de la reco
gida recientemente decretada de las 
Obligaciones de Aduanas que quedan 
en circulación. 

La cifra total del presupuesto de gas
tos es de 933 millones. 

En el articulado de la ley de Presu
puestos habrá estas novedades: 

A fin de atender á los gastos de pri
mera enseñanza, se establece un recargo 
de 16 por 100 á la contribución territo
rial, qüitándoles'á los Ayuntamientos la 
facultad que tienen de imponer este re
cargo. 

Se suprime el recargo de 10 por 100 
sobre ios cupos de consumos que actual 
mente existen. 

Se suprime el impuesto sobre los nai
pes, porque cuesta más administrarlo 
que lo que produce, y en su sustitución 
se establece una cuota por cada máquina 
empleada en la fabricación de barajas. 

A las sociedades ó compañías, tengan 
ó no el nombre de Bancos, se les íija el 
mínimo tipo de 12 por 100 sobre las uti
lidades, y de 3 por 100 sobre el divi
dendo de las acciones, quedando única
mente para ios Bancos de emisión d 
gravamei? de 16 y de 5 por 100, respec
tivamente, por dichos conceptos. 

Ú:L la üíjjjuLiida. ratvuióii ordinaria del 
año d« XÚ'ÓÍ. 

El asesino de fUae ¥ ¿ n k y 

Sex i teao i» oumplida 

Comunican de Aursburn que en la 
cárcel fué ayer ejecutado, á presencia 
del tribunal y defensores, el asesino del 
presidente do la Ilopública de los Esta
dos Unidos. 

Czolgosz ha muerto rechazando a los 
sacerdotes que pretendían exhortarlo 

de las Escuelas norm 
una y otra clase hoy 1 
á calidad de que se ol 
con sus fondos los g 
nimiento, y en con.-

ues sup a aires oe 
•xistentes en ellas, 
dignen ¡i satisfacer 
isí.os de su soste-
ecnencia "de estos 

(Conclusión). 

Calamidades p ú b l i c a s 
Las pérdidas de cosechas causadas 

por las inundaciones y pedriscos sobre
venidos en el presente verano, han sido 
de gran consideración en los diferentes 
partidos judiciales de esta provincia, si 
bien estas calamidades se hallan com
pensadas hasta cierto punto en el país 
por la excelente cosecha de cereales que 
sejha recogido por lo general en los pue
blos no siniestrados. 

A consecuencia de esas desgracias, 
son cincuenta y cuatro los Ayuntamien
tos que han solicitado la condonación 
de la contribución territorial, de cuyas 
solicitudes han sido desestimadas dos 
por no haber presentado expediente, 
otras dos devueltas á los Ayuntamientos 
para su resolución por ser de su cpmp^ 
tencia, en atención á que los perjuicios 
no llegaban á la cuarta parte de la co
secha, nueve están esperando la resolu
ción de V. E. y los cuarenta y uno res
tantes se hallan en tramitación. 

Las desgracias causadas por tan ines 
perados accidentes han sido verdadera 
mente terribles en muchas localidades, 
que no solo han visto arrebatadas por 
ellos sus cosechas, sino destruidos ios 
terrenos cultivados por la violencia de 
las tempestados, y en consideración á 
estos grandes males y á la miseria que 
han producido en las localidades sinies
tradas, han acudido también ios Ayun
tamientos al gobierno de provincia á 
virtud de la invitación que se Ies dirigió 
en los Boletines1. Oficiales de 22 de Ju 
nio, número 100, 4 de Julio, número 104 
y 27 de Agosto próximo pasado, núme
ro 137, pidiendo que se les favorezca 
con cargo al crédito de calamidades del 
presupuesto general del Estado. 

Además de esa clase de pérdidas son 
también de consideración las que han 
sufrido los pueblos que cultivan la vid 
por las enfermedades que han atacado 
las plantas y cuya consecuencia será ne-
necesariamente la escasez de la cosecha 
de vino de este año, habiendo tomado 
la Comisión con tal motivo las rcsolu 
ciones que V. E. verá detalladas en el 
expediente de su razón que se presen
tará á su examen. 

Xufítrucció't p ú b U c a 
Los establecimientos de enseñanza, á 

cuyo sostenimiento contribuye la pro
vincia, siguen desempeñando sus fun 
ciones con regularidad, sin que haya 
ocurrido en ellos variación alguna que 
merezca mencionarse en esta Memoria-

Tratándose de este importante servi
cio, la Comisión considera, sin embargo, 
de su deber llamar la atención de vue
cencia sobre las reformas radicales que 
ha introducido en la organización de las 
Escuelas Normales de maestros y maes
tras el real decreto de 17 de Agosto pró
ximo pasado, publicado en la Gaceta 
de 19 del propio mes, modilicando los 
estudios de dichos establecimientos de 
enseñanza y agregándoles á los Institu
tos provinciales. 

Entre esas reformas íigura la de que 
en las capitales de provincia que no lo 
sean de distrito universitario, como Bur
gos, ha de existir necesariamente una 
Escuela elemental de maestros, y otra, 
también elemental, de maestras autori 
zándose en loa artículos 22 y 30 del 
mismo decreto á las Diputaciones de 
laííprovincias en que no exista Univer
sidad para que soliciten la continuación 

preceptos se dictó la real orden de 2í> 
del propio mes de Agosto, inserta en la 
Gaceta del 28, invitando á las Diputa
ciones mencionadas á (pie antes del día 
l.o de Octubre manilestaran al Gobier
no si estaban dispuestas á sostener los 
gastos de las expresadas Escuelas supe
riores (jue se hallen establecidas en sus 
respectivas provincias. 

Esta disposición parece signiíicar quo 
las provincias donde no existan Escue
las superiores de maestros y de maes
tras podrán solicitar su creación siem
pre que se Jobliguen á sostenerlas con 
sus fondos; pero en este supuesto es pre
ciso tener en cuenta que, según tas nue
vas disposiciones, las Escuelas superio
res que se creen en virtud de ellas á pe
tición do las Diputaciones provinciales 
habrán de descansar en la base de que 
han de coexistir con ellas las Escuelas 
elementales de u n a y otra clase, lo cual 
viene á constituir una diferencia radi
cal con el orden de cosas creado por el 
real decreto de 23 de Septiembre do 
1898 y por real orden de 15 de Octubre 
del mismo año, que dispusieron que las 
Diputaciones de las provincias en que 
no existiese Universidad podían solicitar 
que ee elevasen á Escuelas normales su
periores las elementales de maestros y 
maestras existentes en ellas, satisfacien
do con cargo á los fondos provinciale:? 
tan solo la diferencia de gastos que 
aquella, variación'produjese, y desapa
reciendo, en su consecuencia, las Escue
las elementales tan pronto se creasen 
las superiores. 

Sobre esa base se adoptó por V.E. en 
sesión de 16 de Noviembre de 1900 el 
acuerdo de elevar á Escuela superior la 
elemental de Maestros establecida en 
esta Capital é igual determinación e n 
sesión de 4 de Diciembre del mismo 
año, respecto de la de Maestras, que 
fueron comunicados á la superioridad 
tan pronto como^e dictaron, pero que 
no han producido a u n resultado alguno, 
y como las disposiciones en, que se íuo 
daron han sido reformadas en el sentido 
que queda expresado, será necesario 
adoptar nuevas resoluciones sobre el 
particular, si V. E. cree que deben i m 
ponerse á la Provincia los cuantiosos 
sacrificios que reclama la coexistencia 
de u n a Escuela elemental y de otra su
perior de Maestros y de Maestras en 
esta ciudad. 

Fondos provinciales 
_ E l estado de los fondos provinciales 

sigue siendo satisfactorio, como V. E. 
podrá;comprender por el balance de 31 
de Agosto último, que va adjunto á esta 
Memoria, del cual resulta que después 
de cumplidas al corriente las obligacio
nes del presupuesto provincial, había 
en ílieho día en las C a j a s de la provin
cia u n a existencia de 393.334'89 pe
setas. 

En la reunión ordinaria, próxima 
á inaugurarse, se presentarán á V. E. el 
proyecto del presupuesto ordinario for 
mado por la Contaduría para el próximo 
año ele 1902, y del repartimiento del 
contingente para cubrir el déficit dei 
mismo, así como las cuentas generales 
de la provincia, correspondientes al año 
económico de 1899 900. 

Es cuanto la Comisión cree de su 
deber manifestar á V. E. en la presente 
Memoria, acompañando la relación de 
los acuerdos que por razón de ur
gencia, se ha visto en la necesidad de 
adoptar en los asuntos que la Ley en
comienda á la competencia de la Dipu-
tacipn, á fin de que selle con su apro
bación definitiva los que considere jus 
tos y conformes con las prescripciones 
legales vigentes. 

Burgos 24 de Septiembre de 1901. 
EL V i o E P U E s m E N T E , Francisco Diez.— 
Los VOCALES, Tomás Sanios Carazo.— 
Manuel Marroquin,—Julio Diez Montero. 
—P. A. de la C. P., EL SEOUETAKIO, An
tonio Azpiroz. 

el se-
SESION DE AYER 

Preside, como en las anteriores, 
ñor Cecilia. 

Aprobada el acta. 
Instancia de la directora de la Escue

la Normal, sobre elevación á superior 
de dicho centro.—A Fomento. 

Carta del señor alcalde de Burgos, pi
diendo que la Diputación preste su apo
yo al proyecto de celebrar un Congreso 
agrícola-minero y Exposición regional 
en las ferias do San Podro.—A Komen 
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Anunciada. 

Idem sobro aumento en 
del sueldo asignado á Iba ©sor 
Seerelarfa. Declarada ta urgencia, 

íefior del Val n rosen la una en-
iniomia para (juo se aumente también el 
sueldo á los escribientes do Contaduna 
y Depositarla, y que en los trabajos ex 
traordinarios se ocupen todos los escri 
bienios do las dependencias do la Dipu 
tación, aceptándole proposición y en 
miendas ()or unanímidaí 

lAm A* señores Yagüoz, lern c 
Diez, Corral, Hotti. 
que se consigne en 
dito de 5.000 
obras de 
Villanuova de Arg 
r a l de Afianza, qu< 
a l discutiive la na) 

Expediente BODW 
Saturio (Jallo, de 

ielá 3 V 
' t o uu en 

no a jas 
etera d( 

rite de Pe 
rá. en cuontt 

)rrospomUente. 
devoiñeion }>or don 
a maquina prensa 

avcia 
are ^eve 
cristiauaí-
cado en t 
cerebral 

* * 
a S Cástrogeriz en la tarde 
•de el inmediato pueblo de 
!U pueblo natal, el joven pa-
», religioso de las Escuelas 
3 Tíujedo, cuando fué ata-
•ayecto do una congestión 

:jue no lo dió tiempo para, 

dora de uva.—Se acuerda que se tasen 
por un ingeniero los desperfectos que 
la máquina haya sufrido. 

Idem sobre ejecución de mejoras en 
el Instituto general y técnico.—A la co
misión de Hacienda. 

Idem sobre subasta negativa de los 
trozos 4.o y 5.o de la sección 2.» de la 
carretera de Roa á Burgos por Santa 
María del Campo.—Devuélvese el pro 
yecto al director de carreteras. 

Idem id. aprobando una certificación 
importante 1898 pesetas, á favor del 
contratista de carreteras D. Maximino 
Rodrigo.—A Contaduría para su abono. 

Idem proponiendo se adquieran dos 
ejemplares de la obra de D. Joaquín 
Olmedilla, «Estudio histórico de la vida 
y escritos del sabio Cristóbal Acosta,glo
ria de Burgos en el siglo xvi.».—Apro
bado. 

Idem sobre creación de un Hospital 
provincial.—A la comisión de Hacienda 
para que forme el presupuesto y pueda 
anunciarseáa subasta. 

Idem, proponiendo que D. Luis Ma
ñero justifique los extremos que com
prende el oportuno reglamento para 
Cocederle una pensión con el iin de que 
pueda continuar sus estudios de pintura 
en el extranjero.—Abierta discusión, y 
á virtud de una adición del señor Ar-
naiz, la comisión retira el dictamen para 
redactarle de nuevo, en el sentido de 
que para la concesión de pensiones á 
•dos artistas naturales de la provincia, 
vuelva á ponerse en vigor el reglamento 
aprobado por la Diputación, y se otor
gue una de ellas al señor Mañero, siem
pre que justifique llenar todos los re
quisitos. Prosigue el debate y queda 
pendiente de resolución el informe has
ta conocer determinados antecedentes. 

Sobre la mesa, los dictámenes reía i -
vos á la creación de una casa provincial 
de grávidas y concesión de gratificación 
á un ordenanza; desestímanse los ofre 
cimientos de varias publicaciones, y la 
petición de cantidades para el monu 
mentó erigido al general Vara de Rey 
en Ibiza; se aprueban las indemnizacio 
nes devengadas por el personal de ca 
rreteras, así como diversos expedientes 
en revisión, y por Viltimo, sigue la dis 
cusión del presupuesto, suprimiéndose 
una gratificación de 250 pesetas que 
disfrutaba el capellán del Hospicio. 

ESGÜtliñS VílCSHTES 
Por ol rectorado de la Universidad de 

Vailadolid se anuncian las vacantes 
existentes en el magisterio, pertenecien
tes á este distrito universitario, y que 
han de proveerse por concurso de tras 
lado. 

Las vacantes son las que siguen: 
Provincia de Vailadolid.—Torrecilla 

de la Orden, escuela de niños, con 825 
pesetas de sueldo y emolumentos lega
jes; Bsgúevillas, Idem. 

Alava.—Auxiliaría de párvulos do 
Vitoria, húmero 2, con 1.100 pesetas 
sin emolumentos; Ibarra, elemental do 
niños, 825 pesetas, casa y retribución. 

Burgos. -Frías, elemental de niños, 
ron 825 pesetas y emolumentos legales; 
Retuerta, patronato, con los mismos de 
techos que la anteroir; Castrillo do la 
Vega, escuela de niños, también con los 
deredios de las dos anteriores. 

Falencia.:— Villamediana, elemental 
de niñas, con 823 pesetas y emoluinen-

áiipüxcoa.—Auxiliaría de escuela de 

apearse del caballo que montaba, del 
cual cayó al suelo sin sentido. Recogido 
por elque le acompañaba fué trasladado 
á una caseta de camineros, donde falle 
ció después de recibir laExtremaunción. 

I lomos 
visita do 
Casino 
ciudad, d 
media, en el Círculo di 
cooperación do otros ar 

I da y concierto de fatni 
entro sus irauajos 10 ni 
trotenido do los último 
se han admirado en la Expo; 

iris. 
Según i 

cesa, dura 
obtenido f 
y variado; 

única, tísica 
l hipnotismo y 
miento, así con 

| palomas y cono 
Ademíls do e, 

concierto elásie 
| i ra en los intermod 
' sos experimentos 

Esperamos que la concurrencia sea 
numerosa, y que quedará satisfecha de 
este agradable espectáculo. 

I ce 
adivi 
o en la pres 
os amaestrados. % 

dará un brillante 
) de bandurria y auita-

mar 1 

La Tempestad fué anoche bastante 
bien interpretada, saliendo más ajusta
da por los de arriba y los de abajo, sin 
que notáramos la disparidad que han 
tenido otras obras en noches anteriores, 
lo cual demuéstra que ha habido el en
sayo suficiente y ha sido de las más es
tudiadas. 

Haremos especial mención de las se
ñoras ¡Español y Navarro, encargadas de 
los papeles de Angela y Roberto, respec
tivamente, sobre todo de la primera en 
ol terceto del segundo acto y en el aria 
de las joyas, 'que cantó con «amore», 
demostrándonos más bien el gusto del 
canto que las facultades de su voz. 

E l tenor señor Sola, nos gustó en su 
simpático papel de Beltrán, á pesar de 
que se ahorró algunas notas agudas; el 
señor Cornadó, en el suyo antipático de 
señor Simón, bien, principalmente en 
el monólogo; pero anoche nos gustó más 
declamando. • 

El concertante final del segundo acto 
salió bastante bien. 

La orquesta, bajo la inteligente batuta 
del joven maestro génor Farriol, estuvo 
á gran altura, matizando la obra con 
una ejecución inmejorable 

Los coros, cumplieron, pero el de 
mujeres, desafinando algunas veces que 
era un gusto. 

tador, dot 
1.095 pesi 
que deb 

* 
Mañana no hay función. 

Í.1;*-^Í^::.;^:^V¿C:.V: 

"m p m p m m b ñ M P i l a? 

Suscripción para el templo del Pilar 
y sufragar ios gastos de peregrinos po
bres: 

En el Diario Oficial del ministerio do la 
Guerra so anuncia vacante en el tercer 
regimiento montado de artillería, do 
guarnición en Burgo3,UMa plaza de ajus-

la con el sueldo anual de 
is, derechos pasivos y otros, 

ie proveerse en uu obrero aven
tajado de la cíase de contratados, de ofi
cio armero, cuyos derechos y deberes se 
ajustarán a l reglamento de l.o de Abril 
de 1882. 

Las solicitudes, acompañadas de cor 
tificado de buena conducta y aptitud 
para el desempeño del oficio, .expedido 
por un parque de primer orden ó esta
blecimiento fabril del cuerpo, serán di
rigidas a l señor coronel del regimiento, 
para antes del día 26 del próximo mes 
de Noviembre. 

• . " t ,„ . H 
Mañana 31 del actual, A las diez de la 

misma, se verificará en la iglesia de 
San Cosme y San Damián el funeral 
do aniversario por el alma de D.a Pas
cuala Sotos y Ayala (q. e. p. d.) 

Siguiendo la costumbre de años an
teriores, se inaugurará el comedor del 
Patronato de San José el día 2 de No
viembre en el local que ocupa, anticuo 
colegio de San Estoban; celebrándose 
el santo sacrificio de la misa en sufra
gio de las ánimas de los bienhechores á 
las once do la mañana, y sirviéndose 
después una comida extraordinaria pa
ra todos los niños matriculados. 

Agradecemos á la Junta directiva la 
invitación que nos h a enviado. 

i in a o ha r o i - i a a . t 
í temer soi 
retas mirac 
cutis con un excesi 

lo. 
Con el Depilatorio Ven?ts 

to que existo un preparado que, siei 
eficaz para la destrucción del vello 
td mismo tiempo un producto coin] 
tamente inofensivo y que con su soi 
Ua aplicación se consigue limpiar el 
tis de este ridículo enemigo de la be 
za, al mismo tiempo que le dá una t 
na frescura y elegante suavidad. 

Los innumerables testimonios 
obran en poder de la casa que tiene el 
secreto de su preparación y el éxito ca
da día creciente que le dispensa el pú
blico, son la mejor prueba de que sus 
resultados son siempre satisfactorios. 

Se vende en todas las buenas perfu
merías á 5 pesetas frasco. 

l i a r 

Zur 

nt: 
nngo A 

Gil y R 
Rincón 

31 de Ce 
lencia territorial: 

" '1 juzgado cU 
Leandro Marrón con 

ngiilo; ponente, señor 
detensores, licenciados 
ivilla (U. Bruno); procu-
y Pérez de León; rela-

íl licenciado Pérez Navarro. 

que 
IxsíBTS.VCClÓX P Ú B L I C A 

Han tomado posesión de las escuelas 
de Vallejera y barrio de Santa Marina 
(Monasterio de Rodilla), D, Pedro Ca 
marero y D.a Justina Pascual. 

—Se ha recibido la propuesta para la 
renovación de la junta local de Espino
sa del Camino. 

Cada día que trancurro estamos más 
convencidos de que no es exageración 
cuanto se diga de £1 Estomago A i t i i x -
ci- i l ó Polvoa del D r . KluuUs. Realiza, 
en efecto, curas que parece increíble y 
podemos dar fé de ello por tener ami
gos que solo al H o t ó m a g o A r t i f i c i a l 
deben el encontrarse en la actualidad 
sanos y contentos, agí es que nunca nos 
cansaremos de recomendar este medica-
mentw á cuantos sufran del estómago. 

PTAS. os. 

D. Jacinto Rica . . . . 
Srta. de Lab i ano. . . ' . 
D. Rufino Ontoria . 
Un devoto del Pilar . 
G . y T . . . . . . . 

I Una sirviente . . . . 
Nicasio Montero (párroco de 

Villegas) 
Ramona Martín . . . . 
Adolfo González Calzada. 
Julia Martínez de González . 
Matías Sedaño . . . . 
Juan Nietos 

2o 

30 

Para que vuestra mercancía se extien
da por todas partea es menester que 
anunciéis en todas partes.— Empresa 
anunciadora, Los Tiroleses, Romanones, 
7 y 9, entresuelos, Madrid. 

Se han presentado ya las nóminas 
de los maestros del partido do Burgos y 
pueden pasar á cobrar desde el día 4 del 
corriente en adelante. 

üot ie ias locales 
El juzgado do Barbadiilo del Pez ins

truye diligencias con motivo do varios 
disparos hechos en la noche del, domin
go en la expresada villa. 

No hay ningún herido, ni ol parte 
oíiiial añade ningún detalle del sucoso. 

• En Amoyugo lia detenido la guardia 
civil al vecino Anieoto Oviedo, que cau
só varios destrozos en una, huerta del 
citado pueblo. 

Se ha declarado desierta la subasta 
del arbitrio municipal denominado «Si
tios do venta». 

En el juicio por jumdos del crimen 
de Quintanaortuño se pronunció vere
dicto de inculpabilidad, siendo puestos 
en libertad todos los procesados. 

En la casa do socorro han sido cura
dos de lesiones leves Juan Chiloeches ó 
Ignacio San Martín. 

Anoche apareció muerta en su domi
cilio del barrio do Villatoro una vecina 
llamada Lorenza Saiz, do 70 años. 

Circulan rumores (cuyo fundamento 
Ignoramos), do haber sido extrangula-
da por una hija suya, que tiene pertur
bada la razón, agregándose que la pre
sunta autora del csimon arrojó, ó trató 
de arrojar, esta mañana por una venta
na á un hijo suyo. 

El juzgado ha permanecido todo el 
día en el expresado barrio instruyendo 
diligoneias. 

Esta tarde se habrá practicado la 
autopsia al cadáver. 

Según nuestras noticias, la Universidad 
Ubre 'de Burgos aumenta cada día el nú
mero do sus alumnos internos y extor
nos, debido sin duda al esmero con que 
sus ilustrados profesores los enseñan. 

Ku la actualidad cuenta con más de 

Los Resfriados, las Pulmonías, se evi
tan con los Petos "XVdo-jSulsánácoa 
del Di-. E s t a r r i o L Dirigirse para su ad
quisición á Federico de la Llera. 

Se dice, y no sin razón, que la ropa 
blanca «Mey» no se diferencia de la de 
hilo y cuesta 15 céntimos solamente un 
cuello; pues aunque no sirva más que 
para una postura,su coste no excede, ni 
con mucho, lo que vale el lavado y plan
chado de la de hilo. (Véase el anuncio 
en 4.a plana.) 

Contra la D E B g L I D A P y la F A T I G A 

V X M T O r o s 

QUINA AMAniLLA. R E A I . 
CACAO — VINO GENEROSO 

PARSStM'Boiirg-rAbbó. Pnutljdes7»rai??M. 

P i a r l e d e a w l s o a 

G A C E T A D E M A í m i B 
La de ayer contiene las siguientes re

soluciones: 
Estado.— Reales decretos de perso 

nal. 
Guerra.—Real decreto autorizando al 

ministro para presentar á las Cortes un 
proyecto do ley organizando los ouer 
pos do intendencia é intervención do 
Guerra. 

—Otro ¡dem id. un proyecto de ley 
cediendo al Ayuntamiento de Lérida 
una habitación nspillorada que existe 
bajo ol arco del puente en dicha plaza. 

—Real orden concediendo cruz del 
Mérito militar á los comandantes de in
fantería D, Guillermo Reina y 1), Anto
nio de Obvitondo. 

—Otra relativa á la devolución do 
pesetas á varios reclutas. 

Hacienda.—Real decreto autorizando 
la presentación á. las Cortes un de pro-

En el juzgado municipal se han inB-
crito: 

Defunciones.—María Lorenzo Pérez, 
de 17 meses, San Esteban; María Pere
da Luzuriaga, de 68 años, Arco del Pi
lar, 10. 

Nacimientos.—Narcisa Hernando Lá
zaro, Emilio Díaz Martínez. 

CONSEJOÍELBIÉDICO 
Nuestro objeto es interesar al lector ea 

el consejo dado por un médico á los pa
dres de dos niños enfermizos desde sa 
tierna infancia. En dicho consejo hay una 
significación especial do mucha impor
tancia y que pudiera pasar desgraciada
mente inapercibida de muchos. Lo que 
aconsejó el doctor so leerá en la siguiente 
carta: 

«Barcelona 10Marzo 09. 
MuySres. míos: Mis dos hijos, .losé, de 

cinco anos, yPalinira, do dos, vinieron al 
mundo pequeños v ra-iuilicos. Al lie par á 
los seis meses, me indicó ol Médico lea 
diera al prin
cipio de tóda 
comida me-
dia cuchara
da de la Eníul* 
s l ó n Scot t , 
con cuyo tra
ta ni i e n t o y 
después doaí-
gúu tiempo 
do estar to-
m ando tan ex
celente pre
paración , se 
demostró un % 
desarrollo fí
sico tan nota-
b 1 e que m o 
animé á con
tinuar el uso do 
culfirmente en la niña 
mandola. 

Dispongan como gu: 
S. tí. <). S. M;, 

. Josi:: ROMÁN. 
Hn casn, Piirlamonto, AS, 4.°, "" 
(¡orno se ve, el doctor n 

de la i L m u l s i ó u tícott, y el rt 
los deseos de les padres 
por ojemplo, que la madre, 
projí la Mmulsión Scoll, hubiese 
do otro remedio aeoii.seÍadu por a 
como nnálogo a la Kinulsinu Si'oU. 
cuso, no titubearnos en decir que 
su hado no hubiera sido salisl'nclono. 
mélicos Bábén qúe Itf&tkiülslón Soow» 
es te mismo que otro remedio oualqwei 
La Emulsióu Scotl. combina el aceite «e 
hígado de bacalao, los hipofosiilos ü j^n 
y de sosa, y la fflícerhia en una eiriu 
perfecU, agraiíaldo al paladar Y c^att 
ilig.-stión. KI éxito de la Kimilsión ' 
Otiando otros ivmedins n o dan res"' 

venced 

la l 
ie aun sigua Lo

en de su affmo. 

mseio 
Hírftdí 
i! I p 011 
l vez 

el uso 
colmo 
ramos, 
Q com-

En '-a1 
vi ro

bos 

itnulW 
e fúci* 
¿cottf 
iltad" • 

prueoa pu gran «noacía pura ¿«ott 
etirermedftd. La verdadera Emulsión l̂  j , 
SO áUtiilgWfl P<'r nuestra marca de Jt d0 
ca-un hombro llevando un grao pe'JVjg. 
en la espalda--y teniendo cuidado o e ^ 
flinríí la legitima préparación, se 9_ • 
drá td rcsultnrto que el cuerpo a¿otf 
o.ira cuando prescribo la KmulsiOu ^ 

ESTABO B m TIB3*c:p^Li Jne-
Obnervaciones meteorológicas a 

tituto provincial en ol ella de h®¿¿<&iiat 
Barómetro: k las nueve de 

88648: A tas trm de la tarde, ̂  , 



(ntrflrou 
l D á 4 2 , 

I I , alhol 

cAnl ílar 

o .-Kn cetc 
p 4 8 ni. f a iu^ i . 

^ 100, l(MitnjMs ; 

luis y nicvos. 
morcatlo se ven 

(•(MlU'IlO 
yoroa á 
54. alu-

^ l ). iO. 
rs. faneca, do 2.» 

mere 

roba. 
¡iii oeoilaolón al-

obrado. 

en exce
do lo QUÉ 

•fA ESPAÑOLA DK SJ-: . . i .{OH CONTRA 
• iNCî NDl!» V I . LIA. 

••uUpm'R. T). de 2o Agosto 1865. 
reaei'vae, p t a » . 3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

icadoa en edificios y valoren 
de la mayor garantía, 

muy moderadas.- Arreglo in 
iato y pago de sinic-lros al con-

-Garantías superiores A las 
demás Cor. • • . 

admiten'agení' s mejor retribuidos 
a ninguna otra (lompaf.ía. 
presentante en esta provincia, clon 
¡ano Ibañez García; oiieina, Cid, 11 
(pral. 

WmA r x p t o s i Ó H 

E n nn almaoea d« producto* foto 
frdftoos « • t y ó a luí .xplotado • ! ré-
o ip i .nt* d» « tor . r w a l U a d o cinco 
op«rax io« í i : » T » m « n t « h*r ido» y 
otro* d i » ltiT«*. 

L » teoUumí)p» del •dlflcio fnA lan-
• M K por U OKplosión \ oonnidcr» . 
bl« fcltntra. 

A Q U C B I Ó I V p i C O N V E N T O 
Mfídrid HO ~(l(> h. 4$ m.) 

Va I t l e g r a n m do Puaiplona dioo 
« y « r pr»í iüntó «n ni convento 

d« í a i i i ioUt í iB uu ÜidJvlduo que d«-
• • a b a hablar cou ul P . Ja Lu ToiuA». 

A l aprttooév ofjlo, e l vinitante le 
a p n u t ó oou un r^volvur, p i r o «l frai
lo le I m p i d i ó diapaiov, ui i-éb^tAudo-
lo A l arma. 

Díottfl.j qno toa c a x t ñ M I t a l f^voro-
oiarou raciDutomonte .«1 M^L-euor. 

710" •,. m <JAI3XZ 
ATrtdriíl 3 0 - { I d h.) 

Segfáu t e l o g r u f í a u íf.o Cu l i z , con-
f í r m a s o que la» autorirtadoíi dft M«-
r i ñ a f a c i l i t a r á n á la T r a w a t l á u t i c a 
pemoual tiol AvínamU p a r a (xuo no so 
in tor iu iupa e l ncnvicio de ana bar
cos. 

Hoy t r a b a j a r á n todos loa gremios, 
ercopto los fogonnro» . 

r i £ , I P I í í i V a 
Madrid HO—(14 h.) 

L o s tolegraui-is de MLUUU. dicou 
que l a i u d u r r o c c i ó u tou i i lucro -
m e n t ó . 

£ 1 jefe tajjalo M a l v a r so lia procla
mado c a p i t á n general deJ. a r c h i p i é 
lago. 

A d e m á s h a publicado nna alocu
c i ó n diciendo que p r o s e g u i r á l a guo-
r r a h a s t a sacudir e l yugo amar i-
cauc. 

D e c l a r a t r a i l o r á <inia^. aa somota 
á loa yauiceos.. 

Madrid 3 0 — ( U k 20 vi.) 
> ( U h . 4 5 m j . 

E l CiUf[uo do V e r a g u a sigue en
fermo. 

E l general Wey ler l l o v ó á la firma 
de l a i&eina los ••; .y. ' - • decreto&: 

Guerra .—Concadieu lo cruz de S a n 

Ya H 
OH lio : 
:ióil. 

He IÍ 
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uní • 

nuevos modo-
prcHento esta* 

E ••• C A P R I C H O 
LXlÑ GAI,VO. '2 I 

venden 
y la otra prefi 

informes ci 

ile le 

n i e l r m 

« I l u i i z 

Lain Calvo, 7/5, Ilospítalijo. 
l'ai este taller do composturas KO arre 

«Inil para'-ias, nominillas y abanicos, 
á [ircciíta sin competoncia ])or su bara
tura. N i ) couCmidiisc, Ijain-Galvo 
mero IT). Hnsuitaleio. 

C O U F I T E R l i Y R S P O S T E R l i 

M i g u e l A l v a i * e z 

I'IAZA MAYOR, 8. 
stablecimiento se confeccio-
do eostumbie. los 'exquisitos 

E n esti 
uun, coui 
paneeillos y buesoa de danto, a s í como 
los HabroHOH b u ñ u e l o s rUsOs y do viento 
rellenos, cal ientes á todas horas. 

G U E R R A A L F R I O 

SASTREIíl i Y ROPiS HECHUS 

nu-

P a r a T o c i o s l o s S a n t o s 
de re-
3 que 

Se liquidan con un 25 por 100 
bííja todas las coronas fúnebre 
existen en el almacén do géneros oe 
.loaquín Navarro, Plaza Mayor, núme 
ros 55 y 36. 

Centro de iastpiiceion comepeial 
bajo la dirección de 

Aúrelianó Rea! 
INTÉRPRIÍTE, TKN'IÍDOK 1)10 LIUIíOS Y 

ACtKNTK DX UECLAMAOIOXIÍS Á LOS 
FE11KOCA1UÍILKS KN ESTA PLAZA 

Francés, teneduría de libros por par 
tida doble y asuntos ferroviarios, se en 
seña teórica y prácticamente en estí 
centro de instrucción, que es lo que cree 
mos necesita saber l o d o comerciante. 

El quo npronda lo que dejamos ma 
nifestado, tal y como lo enseñamos, es 
tames seguros nos ha de estar agrade 
cidos. Para más informes diríjanse al 
director. 

San Juan, 5,9, 3,°—Burgos 

ÓMBRKHBaiA. N.t> 9.—No C O N F U N D I B S S 

y va 
man 

Acaba de recibirse un elegante 
iado surtido do trajes pura niños, 

ferlancH y abrigos. 
Para caballero, buena colección de 

trajea, pellizas, rusos, capas y carriks. 
Buen surt ido de paños para confec

cionar á la medida toda clase de pren-
las. 

Ventorro del " 2 de íDayo" 
Bn este establecimiento de vinos se 

expende desde boy el tinto il diez cénti
mos medio litro y á quince el claro. 

C O C H E S E N V E N T A 
ÍH hallan de venta en Vitoria, Orien

te, 7, tres ómnibus, uno de 14 asientos, 
otro de 10 y otro de (1. todos en buen 
uso; dos landós y guarniciones de todaa 
clases. Se darán bastante arreglados. 

A voluntad do su dueño se venderá, 
en subasta extrajudicial él día 9 de No
viembre .próximo, ii las once horas, oa 
la notaría de I). Tródulo Santos y San 
tos, plnm de Prim, número 23, una casa 
sita en esta ciudad y su calle de Lain-
(Jalvo, núm. 25, antiguo y 33 moderno. 
E n dicha Notarla se encuentran de ma-
nilieslo el pliego de condicionofi y títu
los de propiedad. , 

TÍNTOREHIA DE PARÍS 
PE 

Edmundo ü e s t e d r ; 
PROVEEDOR PE LA REAL CASA 

San í 3 o b a s t í a n 
limpieza y tinte perfeccionados 

Sucursal en Btirgos, Mercado 1. 

Imp. del DIARIO. 

M á q u i n a do coser, sistema «Singer», 
se vende. San Pablo. 10. 

O 
Xi rapará-

Ikíém 
oforoao ' í r r i to , 
itvsuginx - • la- io !>• A v o l í a o 
Capillat.- • >.3íón r a d i c a l d$ 

waia, clovov. i , '/.Uídad geno* 
hOinbrea, uii^jartí^ y süia^ v- -

aayor G, CT. Cape l lanes» 2-, 
Aator, ^ani ago, 2.—fitt 3 n r -
ñucipak'í'. farxaaoiaa y drogue-

feBai-yaoca:-: 

;íiíón y el Fénix Español 

Fernando de segunda clase a l s e ü o r 
V i U a m i l , y da t ercera a l general 
narea, por los combates de Sant iago 
de Cuba. 

G r a n cruz de 5 a n Hermenegildo á ¡ 
los gouoraloa P é r e z T e i j ó o y Mon-
toya. 

Marina.—Concediendo g r a n cruz 
del £ £ ó r i t o !biavalv cou dist int ivo 
blanco, a l ministro de E s p a ñ a eu 
S u e c í a . 

Asccndiei iuo á D. M i g u e l M a r q u é z 
á c a p i t á u do fragata. 

Xdem á 4:4 alferacas de i n f a n t e r í a 
do m a r i n a y á 25 alumnes. 

5 n ú 

l HIERRO D E L I R T E 
DESPACHO CENTRAL (Planta baja del Hotel París) 

El día l.o de Noviembre se abrirá al público el Despacho Central, que el 
Consejo de la Compañía ha acordado establecer en esta población, con lo» 
siguientes servicios: 

l.o Un Despacho Central en el que el público pueda adquirirlas noticia» 
relativas al Ferrocarril, sus correspondencias, y donde se entregarán y recogerán 
encargos y pequeños bultos, según el deseo de los remitentes y consignatarios, 
expendiéndose además billetes para cualquier viaje, así como también se factu
rará toda clase de equipajes. 

2.o Un servicio de ómnibus, para conducir los viajeros y sus equipaje» 
desde el Despacho Central á la Estación, ó viceversa; ó desde la Estación á do
micilio, ó viceversa, dentro de la población y su término municipal. 

3.o Un servicio de factaje, para entregar y recoger á domicilio dentro de la. 
ciudad y su término, los encargos y pequeños bultos y paquetes postales q m 
lleguen por los trenes de gran velocidad ó hayan de ser transportados por lo» 
mismos. 

® M i DE SEGÜR03 EEUKIDOS 
eíí todos tos provincias de físpaíta, 

Francia y A ) 

^ sobre IiA. V I D A. — Seguros 
coatra lNCjll<C:nOS. 

Rectoren Hurtos v su provin-y8U 
caite' de V i 

' derecha. 
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• • l o 
aVlCIO ESPECIAL 

a 
DEL 

M r <q¡ 

O l i v o s E S P A Ñ O L E S 
Madrid 30~~(9 h.) 

^ W f Tr^í?«'*. h ^ 
^las n n i » 9 í * 0 9 a « t r o p a » de 

h a " ofioniclo au cou-
0ri10 KloX « w l t á u p a r a 

H s e ^ Oatltivoa e s p a ñ o l e n . 
1,16U ! n es muy diticil pe-

fe acn l!l0utafia» de Bemniza-

Pt tAl íCEBAS 

Madrid S0~(16 
131 s e ñ o r S a l a lamenta que no ss 

h a y a reformado ©1 C ó d i g o cío Comer
cio en lo ĉ ue se refiere á suspensio-
nea ele pagos y q a í e b r a o . 

E l s e ñ o r M a t a i x formula una pre
gunta sobre loa sucosos do E o j a r y 
Candelar io por c u e s t i ó n de laa 
agu<*3. 

Contesta el minis tro de la Gobar-
n a c i ó n que se m a n t e n d r á el orden y 
los tr ibunales d e c i d i r á n los dere
chos que as i s ten á cada pueblo. 

B O L S A 
lia c o t i z a c i ó n oflcial de l a B.ols^ 

el día de a y e r y hoy oa l a siguiexite! 
11 o hoy 

4 por 100 interior 
Idem ñn de mes 
Idem exterior 
I d deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuna 

Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, 1890 

Empréstito de Filipinas... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
'Arrendataria de tabacos. 
CambiHR sobre París á ocho 

días vista 
Cambios sobre Londres..,. 
Bolsa de IWís4 por 100 ex 
terior español 

Nuevo empréstito 

s ^ e c ^ e e se i * ^ 
Se sirve á domicilio, dando aviso en 

la fábrica de gaseosas do ios Cubos. Te
léfono número 121,. 

17""BRi¥M"'DFTR0PAr' 
PE APMINISTRACÍÓN MILITAR 

Debiendo adquirir esta Brigada go
rros y pantalones de paño, alpargatas, 
borceguíes, camisas, calzoncillos, calce
tines y toallas, se abre concurso para 
las doce de la mañana del día 15 de 
Noviembre próximo, pudiendo los im 
dustriaies que quieran tomar parte, re
mitir á la oficina, situada en Factorías 
Militares de esta Plaza, tipos con precios 
á que los faciliten, jentregados en la 
misma. 

Burgos 2o de Octubre de 1901.—El 
Mayor, Eduardo Marcos. 

Prec ios do ó m n i b u s 
Desde la Estación á un pun

to cualquiera del itinerario 
ó al Despacho Central ó 
viceversa 0'50 pts 

Equipajes 
Por cada baúl, maleta ú otro 

bulto equivalente, cuyo pe
so no exceda de 40 kiló-
gramos . . . . ; 0f50 pts. 

Precios do factaje 
Desde la Estación á domici

lio ó viceversa, cada diez 
kilogramos . . . . 

Mínimum de percepción 
Paquetes postales, uno . 
Del Despacho Central á la 

Estación ó viceversa, cada 
diez kilogramos . 

Mínimum de percepción 
Paquetes postales, uno . 

0^5 
0lÍ6 
0l15 

O'IS 
O'IO 
O'lD 

pt8. 
> 
> 

Se reciben encargos para coches de paseo, bodas, bautizos y viajes. 

Ha llegado á esta población Mada-
me Sajus, modista de sombreros con ios 
últimos modelos de París. Se hospeda 
en el Hotel París, donde espera la visi
ta de las distinguidas señoras de Bur
gos. 

R E C U E R D O 
P A R A E L D l A D E T O D O S L O S S A N T O S 

Sobre cintas, pensamientos, záfiros, etc., se graban en letras de oro, plata y 
aluminio, inscripciones, para conmemorar á los difuntos. 

Fábrica de libros rayados de Rufino S. Gonzalo, Huerto del Rey 2, 4 y 6. 
ES y S Í o s 

Tl^O 71,25 
71,15 71,27 
77,90, 78,00 
00,00! 00,00 

101,10 101 10 

85,00 

00,00 
00,00 

481,00 

396,50 

42,25 
00,00 

00,00 

00.00 
00,00 

481,00 

307,00 

42,05 
,00,00 

7 0 , 0 0 
93180 

, vr ». ¿0 m.) 
resPeanílí, .qne á oouaocaencia 

* i S u ? ^ " e r a n d ^ 

V o ^ ^ ^ a p a r a to» b u q u e » 

ISIDRO PLAZA.-COMEHCUSTíi B&HglifflíC 
Compra, vendo y cambia toda clase 

de vídores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas do oro 
españolafl y extranjeras. 

CENTRO DE COMPRA Y VENTA DE FINCAS 
ITay varías fincas en venta en este 

centró; entre ellas dos casas en la calle 
de Sania Agueda, que se darán baratas. 

tnformara 0; Éeji* gandía, maestro 
de obras y contratista, Calera, 25. 

SÜÍURSAL ESPAÑOLA 
PE LA 

C o m p a ñ í a inglesa 

m i m 
(The Gru.-lmin Lito Assimt! 
FUNDADA EN LONDI 

yebmblücuid tegulmente OQ 

; Societ-yi L d ) 
3 EN 1848 
pAÍiix d e s d e 18Í 

mAhiCTfl s;,lir ;V coaer álae 
( D O U l i l H . - ^ n a . san Qosme.SOy 22, 
Botabanco. 

3 S ^ B ^ E U 
T mmV$AM Y I T A I . I C I A S 

?6H3ias indisputables 
Baueiicioo capital izados 

P r i m a s ir.uy moderadas 
Con la participación en el 90 por 

ciento de los beneficios, los Asegura
dos en esta Compañía gozan de todas 
las ventajas que lesjpodia ofrecer una 
Sociedad mutua sin estar sujetos á 
sus responsabilidades. 

I , a CJroRham tiene conotifcnido 
el d d p ó s i t » exigido por las leyes 
i lacales como g a r a r t í a p a r a sus 
A^oguractos on E s p a ñ a . 

SUCURSAL ESPAÑOLA 
Cidlo do Alcalá, 23 i{u\ú.—Madrid 

Delegados eu las Provincias Vas
congadas, señores D. Aguirregoicoa 
y c.» 
" Inspector, D. Ramón Bertrán. 
OüCitVa: Sombrerería 10. -^BILBA0. 

Aneóte en Burgos: D. Enrique Za-
morano, l.ain-Calvo, 35, 2 o. 

j EVGOPEuS BÍSOÍ JABAliI 
ti^&&n^^*^mx^^^ 11 IIIIIIIIIIIIIIIIIUIIII— 

A L ÉSCUDO'DE C A S T I L L A 
Sastrería, paños y novedades 

SSI !5ESI I l f lES SÍE M A R I A N O C A R R I L 
CID,'^.—BURGOS.—CID, 4. 

Ya se han recibido en esta casa las altas novedades en géneros para la próxi
ma estación, pudiendo ofrecer á nuestra clientela y al público en general traje» 
muy elegantes, perfectamente cortados y bien confeccionados con arreglo á los úl
timos figurines, á precios muy económicos. 

Gran colección en capas, carriks, pellizas é impermeables. 
Primera casa en trajes y abrigos para niños. 

CID. 4 . - A L ESCUDO DE CASTILLA.—CID, 4. 

M Í S p e s e t a s y á p s p u e b a 
so venden en la S to iojor ía ü lóo t r l ca Isla, 9 y 11, Burgos, 

K K L . O J E S « O G E J O » 
Con patente de invención núm. 15.360 grabado en la máquina 

DE MUCHO GOLPE, GRAN DUXUCÍÓN, FÜEP.TES Y SEGUROS 
Están hechos con tal exactitud, que 

10 centros y 2 contrapivotes de piedra, 
la más acreditada. 

Si alguno entre mil de éstos 

no anda hien, se cambia 

posr otro. 

ítis piezas son intercambiables, tienen 
y llevan todos esta marca que es hoy 

E l reloj que se compra 
más barato sale caro, y es 
inútil pedirla do má!s pre-
ció porque no dura más n i 
anda mejor aunque se p*̂  
gue el doble. 

NOTA.—-Habiendo calculado nuestras pequeñas ganancias con un valor máxi
mo en los francos sobre las pesetas de 30 por 100, y excediendo con mucho hoy 
día de esta cantidad el cambio Hobre París, bien A pesar nuestro, nos hemos visto 
obligados á aumentar, desde 1." de Julio próximo pasado, él 10 por 100 aobre ai 
precio arriba citado que tanto tiempo hemos venido sosteniendo. 



E N F E R M E D A D E S D E L A . O R I N A 

S á n d a l o E s p i i i í i 

r 
• J i 

u i ó a ra- i -al v . o j - i r a *N' l a B l e m ^ r K í ó p ^ r ^ o í ó n , I n í l a m c c i f t,"'"N ^ | 
;-.ls:nir,..:.i, F i u j o h l n n o o , C a t a r r o d<. I» v e j i g a , M U<3?lnv J 1^ 

i-Motio» »!. KSl'INAU, Col 

R O P A B k A H G I l D E T E l i A " f f l E Y , , 
No no diferoncia do 1.i ropa blanca de hilo. Su OONIO es tan reQUOido Q\\f\ L 

«xcedo ni con mucho al va lor de lo dula cuonta lavar r planchar la íl(( litio. Ufan 
vez usada, HV tira y aní HO lleva HÍenipre ropa nueva y elcpmU'. KH lo máa 
rato y lo más pr&^tioO. Kl audor no estropea la forma, dehido td tejido oí>n qi-ii 
está cubierta la pasta pergamino. 29o confundir esta cluwe con ios eucilos v 
puños de goma (impcnncables^ 

sT— 

Broadeu 
<l»Bde 29 á 40 c[tn 

4 cim alto 
Docena, Ttas. 1*40 
Grueea, » 15*60 

K M 
misma forma, pero 
•ólo 3 A- cim alto 

33 al 40 
Docena, Ptas. 1'40 
Gruesa, > 15*50 

Berlín 
misma forma, poro 

5 C[m alto 
30 al 43 

Docena, Ptas. l'TO 
Gruesa, > 19*50 

desde 28 á 48 q m 
5 C [ m ancho 

Docena, Ptas. r 4 0 
Gruesa, > 15*50 

Puños 

l iasen 

Pecheras l i p s i a 
con 2ojale8, en liso y varios dibu jos 

27 q m alto y 21 q m ancho 
Docena. . . . Ptas. 2,75 
Gruesa. . . . » 30*— 

Pecheras Lipeia 
liso con, pliegues y 2 ojales 

Docena. . . . Ptas. íi'óO 
Gruesa. . . . » 38*— 

Pecheras Progreño 
con un ojal, liso y en dibujos 

20 por 17 q m 
Docena. . . . Ptas. 2'— 
Gruesa. . . . » 22'— 

Pecheras jííoa plun u l t r a 
liso con pliegues y 2 ojales 

32 por 21 C]m 

Cu pitá* 
desde 31 á 40 qm 
5 qm idlo delaule 
4 i » % detiás 
Docena, i'tas. I W 
Gruesa. » Jlo'üü 

Cornet 
misma forma, pero 
sóíp 4 ¿ cjm alto 
deUntcv y o ¿ ü|ni 

alto detrás 
Docena, Ptas. IMG 
Gruesa. » 15*50 

L a faja eléQtrka 
Cosí p r h i k g i e ¿a rnTavaió» yt^r vmnU a ñ w , m al ú n i m aparato qma iaaarralla e U ^ i ^ 

cidad verdad, Sw ^ n i a a W dura tren » « w a , y al oaW da asta tiatapa, can aiuy paqu»ii0¡, 
MMAM| puadla oar^ara» ¿a auara. L a faranttimraot atí, y dfívolrereinoa IU impotb si «1 
ajwí.W) na renpan^ieM i la afnfíwraos. ' T o é v loa qua padafcoa otiferia»did(»g neryin-
«ÍM, ftitritioaa A raucrUiütaa, 4Í«) imrabro, de 5» trwdnla, á*l ««tórraffrt, del abarato looomo-
tar, •parAljwii, atrajla», *Qtm, júlMHl asar ?a Ftya «MtirU a, qns m p t o f t i i t * \ i mrnbxhú Y 
daii«r», «obra tdAar iNMlliml «tai arW*<5*tv?, qti* a^a 4Íalkl1aw tfehoj li laciohcs «a 'anun^ 
cía» jrawp<H».̂ r9»ia1ia aoma étílbtfír^s, ¿rt*tfrrtlh»* n ¿ na up&iw, («na no •i>res. 
ilífeh haaafieiéa mA» ^«a á «u« «rxpatifíeoinro* y fj»ía ^nn p.vj'/*ti" ' ¡i' • [U» hau (l« ner me-1: 
jídíw y la hntno^a^ a« fafca) patüi ¡ti» eariOJi, mnBha MiMfH^f» ll^af*>rüip« y raut e»p<wift\, 

t> í.»ra Jn-a r*tti»>¿tieoa Kl pAblica d<ib̂  tantrr "awp«í«« o n i d A l » «-u DO «Ujaras an^af^r' 
¡wy las ¿ja^rriar.wty £K)aiÍo«met>ea da I * jTrtía é̂ éctriakf Bvta dMrrol la uaa corrianu do 
10 ¿ 80 tttíüíitar-f íwa y 4a S A 16 T ^ I Í Q , lo qn* Kaaa constar ddaaU del anfermo y é^U 
junada eomprobwrlt por A IÍIÍ/ÍSÍO, con la faja 3elí>aa<ia Ó auelw, povm'pdia da un miliata. 
peróraetr© y un Yoitíwatro; *B cttal^íiiar astab-eoiimanta ó central an qua aa produzca la 
les áléctaKbá ó «n Ú É gwbiatíta cleotí o-tarApíaa. 

Esta so axp«r><> aa «I GAbüoaU Ekctro- terápico, Cmnctai, 19, pra l . Madrid, adonda 
6r>f«vujw erósiiocta «mcuctatran coaataatasaaRta da 9 i 12 y áa 3 i ñ , mádiao» aipacialiitsis 
qua puadaa coneidtar y ms registrada» fratuitamanta. Laa da proriaciaa paadan haaarlo 
por corro* 

Docena. 
Gruesa. 

desde 

22 A 28 q m 

Ptas. 4l 
44* 

desde 35 á 45 qm 
5 oim alto delanU-
4 ¿ » > detrás 
Docena, Ptas, 1*40 
Gruesa, » 15*50 

E 
Si 

1 

DE ̂ s a 

9 c|m ancho 
Docena de pares. . . Ptas. 2*25 
Gruesa » » . . .. 1 > 25*00 

Todas las piezas llevan ¿la 

marca de fábrica de la casa 

SSey & EJUich ^ ^ ^ ^ ^ 

ITOTA.—Hay las mismas formas en surtidos de colores en rayitas azules, 
encarnadas, inoradas y cuadros azules y blancos. Cuellos 3 ptas., puños 3 .óese 
tas y pecheras -4 ptas. docena. Cada docena viene surtida en 5 colores, y no se 
puede variar este surtido. 

De venta en Burgos: Pena Hermanos, Plaza Mayor, !6( 

l i iTúZ T03GS 
L C S 

J A B O N E S D E T O C A D O R 
E L M E J O R 

E L U C I O N GASES! 
PRESADA EB Y ARIAS i 

• 7. L O S M E J O R E S 

EST\£3 SU MEJOR RECOIflEnDACíaa 
SS^>Í • Y E V I T E N S E 

FALSIRCACÍONES 
exigiendo la MARCA REGiSTRAMA 

^ L a GIRALDA 

m - m 
SSVILI.A \ 

S/jfas.pcquete de ires píisí>f:s4 
las i-riRcipaics Pwbflstfaj / tv t^ i 

De venta en la droguería del Sr. Mira 

[.cu Irfífí! 
cH4»cofraf,aa ¿e 

mejor, man uu 
trítivo y aiíríiflabl» 

% í M f t i f i : t \ ios KII. F 

J a q u e c a 

C i á t i c a :>nas qua 
ID lomar u 

Váñdejise 4 a. 
„ .6 Día», lí 

bl 'A<ICUQ'^| lI lf lXa, RLU 

tili.'. v & la vaiuillü 

B L I N y G O M , . a - P A R I f i 
ttt TODAS LAS fARMAOÍAt 

Kxi,j«sft el nom 
t í o • - • ^ ' i r í ' 
BofH y loa «'«vu 
doH fia la. © r t ü v j a 

De venta: establecimiento de Venancio 
García. SOLUCION PAUTAUBE 

al Clorhidro-Fosfato de Gal Creosotado 
l s í las E N F E R M E D A D E S DEL P E C H O 

i 10 " r j las T O S E S R E C I E N T E S r A W T i ü ü A S 
eflea^ara CUrar( |as B R 0 N a U | T | S C R Ó N I C A S V 

HAROA 

U GIRALDA 

„ P A U T A U B C R G E . 22, R u é J u l n s ( éBur, P a r í a Y LA» PKWGn'AtSfl R O T I C A S . 

L i m m 

DE CLOSHIDRO FOSFATO DE CAJL 
Umca aprobada y recomendada por la Real Ac;idemi:v de Medicina y 

corporaciones médicas, que la ree.üiniendnn eíic;i/:mente como el máspoíil 
loa reconstituyentes, páralos casos de debiiidiul general, clorosis, raqui 

¡tifli», falta de apetito, etc, sustituyendo oop ventaja b la de Coirre. La eli 
'superioridad de esta Solución quedan propadas con decir que de las espec 
des nacionales, es una de las de eon^ayio más general de España. AIpoí 
señor Avino, Plaza <le la Lana, 11, farmacia, y en la Sociedad Fanmo 
Española.—Barcelona. 

De venta en \A» principales farmacias de España, Portugal y América, 

" T T O T V I M C Ü L ^ 
Medalia de Oro 

de 1808 

P Q T A M $ 
So. e n r a o l ó a t a a u 

uso d o l 
A U c r n h n í . t u r c c r r U A del I>r. Caa-oollor. maravilloso remedio 
yUfcZHHHü D i U t O U M U p ^ a curar todas laa imUsposicioi-es d á 
estómago é intestinos, sean ó no dolorosas, pronto y ra-iicalmente. Lofa 
enfermos que prueben una vez este prodigioso remedio desechan todos 
los conocidos hasta el dia, por muy en uso que eSW;n. Sorprenden sus re-
»nl t í idoa. Kl enfermo crónico que su estrago no le admita xniVs quo lo-
ohe, debe probarlo, comerá bien, y digerirá mejor. Praoio, 3 y 5 peaataa 
caja. Formada dt Santo Domingo, Preciados, 85, y García, Capellanes, 1, 
Ma<lrid. D. Fabián Barriocanal, BUrgoe, y principales Karmacififl y Dro-
gueríaa de España, 

U Hilar AflüA K AZAHAB y * I mA* 
«bu HwIloiaMaiito pura. U •uraol̂ n 
isairft j «I Alivia iatnadlate ua«u 

U* pmdtcivúmUm rorvloso» 
y úoi ooraióR. 

i * «lldwl: 2(50 ptâ . botella.*: i,tft 

De venta en la droguería del 8r. Mira, 

Medalla de Plata 

EXPOSICIÓií UNIVERSAL 
de 1888 PARA 

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 
ftin einplenr alcohol, yeso TJÍ otra.i drogan 

Indispensable para los vinos procedentes de viñas jóvenes t 
jfíi vino con I:Ií O S Ó T t l í G j a m á s sa v u ü l v * ajjrio y aiampre mej 

E L ENOSÓTEÍíO es el único que merece el nombre de COHSKRj 
I?OH, D.G IÍCÍ-Í V l i í JOS: obra en pequeña cantidad, es de fácil ení» 
mejora toda clase de vinos, es económico, inofensivo y puede eicpi1 
t u todo tiempo. 

RepresfriUintes en España: J. UBIAOH y C.a, Moneada, n.0 -O.-Jíj 
celona. Depóniio en Burpos: D. José Mira. 

Se r»f)iite á todas partf-H.—Pedir prospectos. 

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 

S Á N D A L O P I Z A 
M I L P E S E T A S 

a t q u c p m c n i c C A P S U L A S d « S A N D A L O mej.orc8 ^uc las ^'f^i 
tnr Pt«t» , de Bircflona. y. que curen más pronto v radicalmeníí; ^ 
EKFERMBOADES UaiNAMAS. PrciaTadí) con íuvdnft** <*" * ? ; V \ 
!a ¡ i x p o a t o í O i i c(« B a t r o e i o m i , 1 8 6 8 y Orna C o n e u r ^ o "Va
rí», 1 a 9 5 . « ' c I n t i c « r A S r o añ«s de 6uro crrricnw. Unicas aprobsoas y 
indiciadas por las RU-OIÍS A<«d«iiia<i de Barcelona y Mallorca: YAtua *\ 
rjci'jnnt ciíp.itiicas y rermmbrmír» prácjtcos dUíriaoicnte I M V\̂ JI¡yr\ 
fcc^ori'sndo vemn;os snbro todos su-, «imitafca.—fifl.ioü 14 ^vC.-uy1 
mr.íüa d<! Dr. VV/.K. fl.-v* «leí Pfco, P Barcelona, y pr inc ipal" I 
\m6rict. Se rcnailcn por corleo ant pando JIU vaíor , M 

' y W f f i ^ ' W t f á ^ ^ t S A n d R l v í ! ' W . A . — D e « « o n » i « . i d a i r n 1 í n c í i o n o s . $ 0 $ * % , 
Rlri Burííus J . Mala, Hiieesor de Sjiinz ValvíUesta. te 

Si Unico Aprobado 
por ll ACADEMIA i1« MEDICINA dé PARIS 
CURA : Anemia, Clorosis. Debilidad 
Flebret. Kxíjir «J Verdadaro. 
I U. fiw Ut Beaax-ini. U, ÍABlt 

FIL.DORAS 

D E F R E S N E 
Adoptad, pér U Armad» y ht Hoiptltln d* f»rlt. 

HlRlapt eo tolft U Mrn*. ulna lurntilnn U gra»», «i pkn ^ |na faruifntoa. 
L» P A N OREA T I I * A DKrBKHHn (..u*loo» 

a>*i_vo - K L . t x m 
W U < l i h» ̂ eaaei rnrmsciii de Eipifli. 

Zoduro de JKÜ^* JP 
CONTRA . faS&Pf 

la Anemia, la FotoreB»"^», 
la Opilación, E,iC /títi£rí) 
* flrma BLANCARD M % J 
40. R a » B o n o p a r ^ ' g g . j A ^ J 

file:///m6rict

